
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
CONSOLIDATED SUPPLY MANAGEMENT DEL ECUADOR S.A. 

El día de hoy 05 de abril de 2016 a las diecisiete horas, en las oficinas ubicadas en la calle 
Francisco Salazar E10-37 y Tamayo de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes accionistas de 
la compañía” 

- Consolidated Supply Management Limited, representada por el Abogado Luis Femando Muñoz, 
según carta poder que se adjunta al expediente con el 99.99975% de acciones del capital pagado, 
esto es 399.999 acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 cada una. 

- Consolidated Supply Management Intemational Limited, representada por el Abogado Luis 
Femando Muñoz, según carta poder que se adjunta al expediente con el 0,00025% de acciones 

del capital pagado, esto es 1 acción ordinaria y nominativa de US$0.04. 

Preside la junta el presidente de la compañía, señor Jose Alberto Bruzzone y actúa como 
secretario el Doctor José Luis Bruzzone Dávalos, Gerente General. 

La Secretaria certifica que se encuentra presente y representado el cien por ciento del capital 
social de la compañía. El Presidente solicita a Secretaría que elabore la sta de asistentes,   

En virtud de estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas deciden 
instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, de acuerdo a lo establecido en el Ar, 238 de la 
Ley de Compañias, para conocer y resolver sobre el sguiente punto del orden del día: 

» Conocerel Informe de la Administración sobre el ejercicio económico del año 2015 
= Conocerel Informe del Comisario 
* Conocer el Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio 

económico 2015 
» Conocer de los resultados del ejercicio económico y resolver lo que corresponda. 
+ Nombrarcomisario para el presente ejercicio económico y su retribución 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO: Conocer el Informe de la Administración sobre el ejercicio económico 
2015 

La Secretaria da lectura al Informe presentado por el doctor José Luis Bruzzone Dávalos, Gerente 
de la compañía, el cual es aprobado por de los Accionista. 

SEGUNDO PUNTO: Conocer el Informe de Comisario de la compañía 

La Secretaría da lectura al Informe presentado por la señora Anita Cristina Vargas Torres, 
Comisario designado para este periodo, el mismo que es aprobado por unanimidad



  

TERCER PUNTO: Conocer el Balance de Pérdidas y Ganancias, correspondiente al ejercicio 
económico 2015 

La secretaría expone los puntos principales del Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico 2015, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

  

CUARTO PUNTO: Resultados del Ejercicio Económico y distribución de beneficios. 

La secretaría da lectura de los resultados correspondientes al ejercicio económico del año 2015, 
mismo que presenta como resultado generado en el ejercicio económico 2015, una pérdida de 
754.401,97 

El abogado Luis Muñoz propone que la perdida de este ejercioio económico, sea compensada con 
el resultado de ajustes realizados por efectos de adopción de a las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIFF), los mismos que ascienden al valor de 761. 526,56. Luego de las 
deliberaciones correspondientes la propuesta es aprobada por los accionistas 

QUINTO PUNTO: Designación de Comisario para el ejercicio 2018 

Se propone elegir a la señora Anita Crstna Vargas Torres, como Comiserio de la compañía para 
el ejercicio 2016, la Junta resuelve por unanimidad elegir a la señora Anita Cristina Vargas Torres, 
como Comisario para el ejercicio económico 2016 y se señalan sus honorarios. 

Habiéndose tratado todos los puntos del Orden del día, el Presidente declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, la Secretaría da lectura del Acta, la cual es aprobada por unanimidad de la 
Junta, 

Siendo las diecisiete horas treinta y cinco minutos, se levanta la sesión 

   
   

DNP FITTO PAUSOUDA FIVE 
José Alberto Bruzzone M Dr José Luis Bruzzone D 

Presidente Secretario 

  

Représentada por el abogado Intemational Limited 
Luis Femando Muñoz Representada por el abogado 

Luis Fernando Muñoz 

   


